
 
 
 
 
 

 

COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

ASAMBLEA NACIONAL REPRESENTATIVA VIRTUAL 

22 DE ENERO DE 2022. 

AGENDA 

1) REGISTRO DE ASISTENCIA. 

2) SALUDOS FRATERNOS. 

3) MENSAJE DE LOS  SECRETARIOS GENERALES A LA ASAMBLEA. 

4) INSTALACIÓN FORMAL DE LA ANR. 

5) LECTURA DE LOS ACUERDOS DE LA ULTIMA ANR, (13/12/2021). 

6) INFORMACIÓN GENERAL. 

a) COMISIONES. 

7) ANÁLISIS, BALANCE, ACUERDOS, TAREAS Y PRONUNCIAMIENTOS. 

 

EJES DE BALANCE: 

 

I. CONTEXTO INTERNACIONAL Y NACIONAL. 

II. IMPACTO EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA 4ª OLA DE COVID-19. 

III. DEFINICIÓN DE LA FECHA DEL II CONGRESO NACIONAL POLITICO -EDUCATIVO DE 

LA CNTE (11, 12 Y 13 DE MARZO EN LA CIUDAD DE MEXICO). 

IV. RUTA POLITICA RUMBO AL II CONGRESO NACIONAL POLITICO-EDICATIVO DE LA 

CNTE. 

V. CONFERENCIA DE LAS RESISTENCIAS 05 DE FEBRERO DE 2022. 

VI. PERSPECTIVA DE LA CNTE. 

VII. SINDICAL. 

8) ASUNTOS GENERALES. 

9) CLAUSURA DE LA ASAMBLEA NACIONAL REPRESENTATIVA. 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

No SECCIONES  NÚMERO DE DELEGADOS 
 

1 II Y XXXVII BAJA CALIFORNIA  9 

2 III BAJA CALIFORNIA 2 

3 IV    CAMPECHE 3 
4 VI   COLIMA 4 

5 VII CHIAPAS 31 

6 IX CDMX 19 
7 X CDMX 10 

8 XI CDMX 2 

9 XII DURANGO 7 

10 XIII GUANAJUATO 3 

11  XIV GUERRERO 11 



 
 
 
 
 

 

12 XVI JALISCO, SUACOBAEJ 1 

13  XVIII MICHOACÁN 64 

14 XX NAYARIT 1 
15 XXI Y L NUEVO LEON 5 

16 XXI Y L CNTE CLASISTA NUEVO LEON 1 

17  XXII OAXACA 48 

18 XXIII Y LI PUEBLA  1 

19 XXV QUINTANA ROO 1 

20 XXVII SINALOA 3 

21 XXVII SINALOA 1 

22 XXVIII SONORA 6 
23 XXIX TABASCO 1 

24 XXXII CNTE VERACRUZ 4 

25 XXXIII YUCATAN  1 

26  XXXIV ZACATECAS  4 

27 XXXVI CCL VALLE DE MEXICO 5 

28 XL CHIAPAS 15 

29 LX POLITECNICO 4 

30 MMPV-CNTE VERACRUZ 6 

31 MMCRE 3 

  
TOTAL DE SECCIONES:       31                              

 
TOTAL DE DELEGADOS                         
283 
 

 
 

La asamblea nacional representativa se instaló a las 13:06 hora del centro, por el secretario general; Gamaliel 

Guzmán Cruz de la sección XVIII de Michoacán. 

En base  a la participación de un número importante de los compañeros anerristas al análisis, balance y 

precisiones, esta asamblea concreta los siguientes acuerdos. 

ACUERDOS  

● La ANR resuelve continuar con el plan de acción aprobado en la anterior asamblea nacional 

representativa y que se complemente la ruta del plan de acción con acciones nacionales con los 

referentes de diversos sectores rumbo al II Congreso Nacional Político-Educativo a realizarse los días 

08, 09 y 10 de abril de 2022 en la ciudad de México.  

● El desarrollo del II congreso nacional político-educativo es una necesidad política para el diseño de la 

reorganización colectiva de todos los contingentes de la CNTE y sobre todo para la definición del plan 

de acción y su perspectiva a corto, mediano y largo plazo. 

● La DPN y todas sus comisiones retomen las reuniones ordinarias para que trabajen el plan de acción 

más completa y la ruta del periodo rumbo al II congreso nacional político-educativo, la 

CONVOCATORIA y los documentos que se requieran para este fin, así como las acciones que nos 

permitan alcanzar la reapertura de la mesa nacional para la solución de todas nuestras demandas. 



 
 
 
 
 

 

● La DPN y sus comisiones sesionará el día viernes 28 de enero de 2022, a las 11:00am, hora del centro 

en la sede nacional de la CNTE para concretar y ejecutar los acuerdos y, en esta reunión se revisa la 

movilización nacional convocada por las organizaciones sociales para el día 31 de enero de 2022. 

● En la movilización nacional del 29 de enero convocada por las organizaciones sociales, todos los 

integrantes de la DPN que asistan a la reunión ordinaria el 28 de enero, cubrirán dicha actividad en 

representación de la CNTE. 

● Los secretarios generales acompañados por el representante de cada contingente de la CNTE, darán 

una conferencia de prensa virtual el día jueves 27 de enero, a las 11:00 am, sobre el impacto y contagio 

de la 4ª ola de covid-19, en la cual también se anuncie la conferencia de las resistencias del día 05 de 

febrero y para el logro del propósito de esta actividad se define que no haya ninguna conferencia de 

prensa previa a ésta con los temas a desarrollarse. 

● La comisión de relaciones exteriores de la CNTE en lo inmediato emita la convocatoria de manera 

amplia, para la conferencia de las resistencias a realizarse el día 05 de febrero del año en curso de 

manera presencial en la sede nacional de la CNTE. 

● Esta ANR acuerda llevar a la Conferencia de las resistencias del día 05 de febrero las siguientes 

propuestas: 

a) Movilización nacional conjunta de la clase trabajadora de todos los sectores para el 18 de marzo 

del año en curso, en el marco del 84 aniversario de la expropiación petrolera, fecha emblemática 

para el país y que con esta primera movilización conjunta-unitaria se constituya el esfuerzo 

nacional con el nombre que se defina por todos. 

b) Una conferencia de prensa entre la CNTE y los representantes de las organizaciones sociales y 

sindicales en la cual se anuncie la conformación del esfuerzo nacional y la movilización unitaria 

de toda la clase trabajadora de diversos sectores del país. 

c) Movilización nacional de todos los trabajadores en el marco del 103 aniversario luctuoso del 

general Emiliano Zapata. 

d) Llamar a celebrar un 1° de mayo en la capital y en las capitales estatales, con base en las 

demandas de los trabajadores: erradicación de la excepción laboral y del SICAMM, retorno al 

sistema solidario de pensiones, erradicación de la UMA en pensiones y las Afore, aumento salarial 

de urgencia. 

● La comisión de contacto siga buscando la interlocución con el ejecutivo federal, la secretaria de 

educación pública y la secretaría de gobernación para la reapertura de la mesa nacional con la CNTE. 

● Los secretarios generales responsables de seguridad social (ISSSTE) convoquen a una reunión a la 

comisión integrada uno por contingente consolidado para trabajar la reorganización y el 

funcionamiento de esta comisión, para una mejor atención de las necesidades de los compañeros 

derechohabientes y sus familias, como del seguimiento de los casos urgentes, sobre todo en esta 

difícil etapa que vivimos ante la 4ª ola de contagio de covid-19 en su nueva variante “Ómicrón” y de 

ser posible que se integre uno por cada contingente. 

● Accionar a nivel nacional en  las instalaciones del ISSSTE para exigir; pronta atención, oportuna y de 

calidad a los trabajadores de la educación pertenecientes a la CNTE, por la solución inmediata a la 

diversas problemáticas y demandas planteadas a los funcionarios de la institución. 

● En el tema sindical se recupera el acuerdo número 6 del eje político organizativo de la Asamblea 

temática realizada los días 13 y 14 de noviembre de 2021, que dice: “La CNTE rechaza 

categóricamente el reglamento para las elecciones de las nuevas representaciones estatales, los 

estatutos del SNTE, porque no garantiza la más mínima democracia sindical ni mucho menos el piso 

parejo para los contingentes de la CNTE que desean ir a disputar la dirección estatal de sus secciones, 



 
 
 
 
 

 

por estar hecho a modo, porque mantiene los procesos amañados y fraudulentos, así como del actuar 

de conciliación y arbitraje en dichos procesos”. 

● El documento de afectaciones laborales y sindicales de la ley general de carrera para maestras y 

maestros presentado por la comisión de educación, se aprueba en lo general para que se le hagan los 

agregados expuestos, se pula por la comisión y pueda ser masificado para el conocimiento de las 

bases y con ello elabore un cuadro comparativo con todas las afectaciones. 

● La comisión de educación analice y discuta las afectaciones de la reforma educativa. 

● La comisión de educación concentre los datos sobre el impacto de afectaciones por el covid-19 en su 

nueva variante que cada contingente reportará a mas tardar el martes 25 de enero. 

● Para la reparación de los espacios de la sede nacional de la CNTE, esta asamblea nacional 

representativa define que todas las secciones a más tardar el 31 de enero  y de acuerdo a su 

caracterización realicen una aportación económica de: 

⮚ 5,000 pesos por contingente consolidado. 

⮚ 3,000 pesos por contingente en vías de consolidación y, 

⮚ 2,000 pesos por promotoras y CCL´s. 

 

PLAN DE ACCION 

FECHA Y LUGAR ACTIVIDAD RESPONSABLES OBSERVACIONES 

 
Jueves 27 de enero   
11:00hrs del centro. 
 

 
Conferencia de prensa 
virtual por los secretarios 
generales 

 
Secretarios generales de 
la CNTE. 

 
El representante de cada 
contingente acompañará 
esta actividad. 

 
Viernes 28 de enero 
11:00 hrs del centro, en 
la sede nacional de la 
CNTE. 

 
Reunión ordinaria de 
DPN y todas sus 
comisiones. 

 
Integrantes de la DPN de 
todos los contingentes 
de la CNTE. 

 
La comisión de 
educación también 
asiste a las reuniones 
ordinarias. 

 
Sábado 29 de enero  en 
la ciudad de México.  

 
Movilización nacional 
convocada por las 
organizaciones sociales. 

 
Asisten todos los 
integrantes de la DPN de 
todas las secciones. 

 
En representación de la 
CNTE. 

 
Sábado 05 de febrero  
11:00 hrs del centro en la 
sede nacional de la 
CNTE, CDMX. 

 
Conferencia de las 
resistencias. 

 
Comisión de relaciones 
exteriores de la CNTE , 
Secretarios generales. 
Organizaciones sociales 
y sindicales. 

 
La CNTE de manera 
representativa. 
Organizaciones sociales 
y sindicales de los 
estados. 

 

 

 

PRONUNCIAMIENTOS 

La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación: 



 
 
 
 
 

 

I. Se manifiesta en favor de la libertad inmediata e incondicional del compañero Pablo de Jesús Portillo 

del Ángel, perteneciente a la Asamblea Estatal de Organizaciones Sociales, que se encuentra preso 

desde hace tres años en la cárcel de San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

II. Exige justicia por el asesinato del estudiante Uriel Saynes Coria de la preparatoria número 55 a manos 

de la policía municipal de Chicoloapan estado de México, ocurrida en las primeras horas del 09 de 

enero de 2022 y la garantía de no repetición de este tipo de crímenes.  

III. Exige el cese de desplazamiento como el ataque del gobierno federal a través de paramilitares al 

pueblo Triqui. 

IV. Alto a la represión selectiva y amenazas de muerte de los dirigentes de la organización UPVA 28 de 

octubre del estado de Puebla, en particular del camarada Rubén Sarabia Sánchez “Simitrio” y de su 

hijo Xihuel Sarabia. 

V. Sr. Jean-Pierre Asvazadourian Embajador de Francia en México. La Coordinadora Nacional de 

Trabajadores de la Educación (CNTE) le solicita transmitir a su gobierno nuestra demanda de que 

cese la represión contra las manifestaciones de las poblaciones en Guadalupe, Martinica y Guayana, 

se resuelvan sus demandas y se retiren los cargos contra el señor Elie Domota, uno de los dirigentes 

del movimiento. 

VI. Exigimos la reinstalación inmediata de la profesora Obdulia Reyes en el instituto Politécnico Nacional.  

 

ACTIVIDADES DE LOS CONTINGENTES 

A. Mitin el jueves 27 de enero de 2022 a la una de la tarde ante el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, del IPN. 

B. MMCRE, viernes 28 de enero de 2022, a las 19:00 hrs, Conversatorio “El pensamiento Político 

del Profr. Misael Núñez Acosta” con Luis Hernández Navarro. 

 

La Asamblea Nacional Representativa Virtual se clausura a las 18:59 horas, por el secretario general: Gamaliel 

Guzmán Cruz de la sección XVIII de Michoacán. 

 

¡UNIDOS Y ORGANIZADOS, VENCEREMOS! 

COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

DIRECCION POLITICA NACIONAL 


